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EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 21 DE OCTUBRE DE 2016 DEL CONSEJO 

DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, SE ACORDÓ: 

 

1. Aprobar el acta correspondiente a la sesión de Consejo de Gobierno de 22 de 

septiembre de 2016. 

2. Rector 

- Fue oído el Plan de Trabajo del Servicio de Inspección del Curso 2016-

2017. 

3. Gerente 

- Aprobar la propuesta de compromiso de cesión al Ayuntamiento de La 

Laguna, en aplicación de los deberes vinculados a la promoción de 

actuaciones de transformación urbanística y edificatorias, relativas al 

polo científico y tecnológico de La Laguna. 

4. Vicerrectora de Docencia 

- Aprobar la modificación parcial del Reglamento de Enseñanzas Oficiales 

de Doctorado de la Universidad de La Laguna.  

5. Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado 

- Aprobar la convocatoria de Concurso de Acceso a los Cuerpos Docentes 

Universitarios (8 plazas de TU) y composición de los Tribunales de 

Valoración. 

-  Aprobar la autorización para la modificación de la RPT en relación con 

el punto anterior. 

- Aprobar el nombramiento y prórroga de Profesores Honorarios de la 

Universidad de La Laguna. 
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6. Vicerrector de Estudiantes 

-  Aprobar las ponderaciones de las materias Bachillerato para el acceso a 

la ULL curso 2016-17. Correspondencia entre las materias ponderadas 

de Bachillerato, las ramas de conocimiento y las titulaciones de Grado de 

la Universidad de La Laguna. 

- Aprobar la modificación del Anexo del Reglamento para la designación 

de coordinadoras y coordinadores de materia en las pruebas de acceso 

a la Universidad de La Laguna, aprobado en el Consejo de Gobierno de 

24 de julio de 2014. 

- Aprobar la designación del representante del sector del alumnado en el 

Consejo Social. 

 

7. Secretaria General 

- Aprobar la designación de los miembros del Consejo Social en las 

Comisiones Delegadas de Consejo de Gobierno. 

- Aprobar el reglamento de Régimen Interno del Departamento de Filología 

Española. 

 

LA SECRETARIA GENERAL  

 

 

Dulce María Cairós Barreto 
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